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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1670/1964, de 27 de mayo, por el que se regula 
, N la campaña de cereales 1964-65.

La política triguera ^ue viene siguiendo el Gobierno desde 
la promulgación del Decreto-ley de Ordenación de veintitrés 
de agosto de mil novecientos treinta y siete, tiene su normal 

' continuación en los principios establecidos por el vigente Plan 
de Desarrollo Económico y Social para el período mil novecien
tos sesenta y cuatro-sesenta y siete, según el cual es necesario 
elefvar la productividad' del campo para contribuir al abasteci
miento nacional, al desarrollo económico y social y a la mejora 
de la balanza de pagos, desarrollando una política de precios 
adecuada para impulsár o mantener, de forma efectiva, la 
producción agraria. '

En consecuencia, por el presente Decreto se determinan los 
precios a que el Servicio Nacional del Trigo ha de adquirir 
a los agricultores el trigo y otros cereales y leguminosas de su 
cosecha, estableciendo las normas e instrucciones de su ac
tuación.

En el aspecto técnico, ha venido avanzando en años ante
riores la tipificación de los trigos y las diferencias de precio 
correspondientes, previstos para la cosecha de mil novecientos 
sesenta y cuatro en la disposición adicional al Decreto mil tres
cientos veinte/mil novecientos sesenta y tres, de treinta y uno 
de mayo; condiciones técnicas y diferencias que se considera 
conveniente mantener, sin modificar, para la campaña mil no
vecientos sesenta y cinco-sesenta y seis, resultando necesario 
observar la evolución de la campaña mil novecientos sesenta y 
cuatro-sesenta y cinco para deducir las convenientes conclu
siones referentes a las posibles variaciones que hayan de esta
blecerse para campañas sucesivas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación .del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintisiete de mayo de mü novecientos sesenta y cuatro."

DISPONGO:
Artículo primero.—'La campaña de cereales de mil novecien

tos sesenta y cuatro-mil novecientos sesenta y cinco, que com
prende desde el ,dia uno de junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro al día treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta 
y cinco, se regulará por las prescripciones del presente Decreto.

CAPITULO PRIMERO 

Cereales panificahles '
Artículo segundo.—Uno. El Servicio Nacional del Trigo será 

el comprador único de todo el trigo existente en la nación, 
asegurando a los agricultores la adquisición del disponible para 
la venta en la forma y condiciones que previene el presente 
Decreto. También comprará todas las partidas de cepteno y de 
cereales de piensos de la cosecha nacional que voluntariamente 
le entreguen los agricultores.

Dos. Los agricultores cerealistas quedan obligados a for
mular, a efectos estadísticos y de ordenación de las actividades 
del Servicio Nacional, declaración sobre las superficies cultiva
das y producción anual de los cereales planificables y de 
piensos.

Artículo tercero.—Uno. En la recolección próxima, los pro
ductores de trigo reservarán de su cosecha la parte necesaria 
para simiénte, calculándose ésta con arreglo a las superficies 
reales de siembra y cantidad unitaria que convenga emplear en 
cada caso.

Dos. Los prodÜctores de trigo, los rentistas y los igualado
res podrán resecar las cantidades de dicho , cereal que nece
siten para alimentación propia, de sus familiares, obreros y 
servidumbre.

Artículo cuarto.r—Uno. Los agricultores vendrán obligados a 
entregar al Servicio Nacional del Trigo la totalidad de la co
secha de este^ cereal disponible para venta.

Dos. La regulación de las compras y el almacenamiento y 
financiación del trigo serán ordenados adecuadamente por el 
Ministerio de Agricultura, a propuesta del Servicio Nacionál 
del Trigo, a fin de que la entrega de la mercancía se realice 
en sus almacenes en tiempo y condiciones económicas conve
nientes. cuando ello no fuera posible, el Servicio lo adquirirá

el sistema de compra en depósito en panera del agricultor, 
ccmtratando Inicialmente, como" máximo, el noventa por ciento

de la cantidad aforada en cada depósito. En uno y otro caso, 
el Servicio otorgará 1^ máximas facilidades para la ejecución 
de las operaciones, proponiendo, si Jia lugar, a dicho Ministerio, 
las medidas especiales que considere necesarias.

Tres. En las compras con inmovilización de mercancía en 
panera del agricultor, se considerará ésta como almacén depo
sitario, aplicándose una retribución de almacenamiento por 
depósito, seguro y conservación, de sesenta céntimos por quintal 
métrico y mes desde que se formalice el depósito hasta que se 
ordene la entrega.

Cuatro. El agricultor depositario está obligado a transa 
portar por su cuenta, en el plazo que se fije, las partidas objeto 
de depósito desde panera hast^ el- almacén del Servicio Nacional 
del Trigo en que se formalizó el contrato, donde se procederá 
a la pesada y liquidación final de la compra.

Cinco. En caso de que por circunstancias especiales para 
evitar operaciones repetidas de carga, descarga y estiba, con
venga que la retirada de grano se verifique directamente en 
panera del agricultor, la pesada final será efectuada en origen 
por el Servicio Nacional del Trigo, subsistiendo la obligación 
del agricultor de transportarlo al almacén en que se formalizó 
el contrato, siéndole de abono el mayor transporte que pudiera 
realizar en caso de que sea preciso llevarlo a lugares más dis
tantes.

Seis. Los productores de trigo serán considerados en todo 
momento como depositarios de sus cosechas vendibles hasta la 
realización de su entrega total al Servicio Nacional del Trigo, 
respondiendo ante este Organismo de la conservación del pro
ducto en su poder, tanto de la cantidad como de la calidad.

Siete. Los agricultores que, por carecer de otros piensos, 
necesiten para atender necesidades de su explotación consumir 
trigos de su propia cosecha, declarados al Servicio, de los tipos 
cuarto, subtipo dos) y tipo quinto, y deficientes o deteriorados 
de los otros tipos. Id solicitarán de aquél, que podrá autorizarlo 
atendiendo a las circunstancias concurrentes, y de acuerdo con 
las instrucciones que a este efecto reciba del Ministerio de 
Agricultura.

Articulo quinto.—^Uno. El trigo, como cereal panificable 
fundamental no podrá ser dedicado al consumo de ganado, 
salvo las excepciones autorizadas en el artículo anterior o que 
el Gobierno ^cu'erde.

Dos.'' El centeno queda a libre disposición de los agriciü- 
tores, quienes podrán molturarlo a maquila para su propio ccm- 
surno, así como venderlo a otros agricultores, a ganaderos o a 
industrias transformadoras no harineras, bien directamente o 
a través de intermediarios legalmente establecidos en quienes 
deleguen, pero nunca directamente a fábricas de harina, molinos 
maqullero de trigo, panaderías o industrias análogas. Asimismo 
pódrán venderlo al Servicio Nacional del Trigo, que lo adqui
rirá, siempre que reúna las condiciones comerciales adecuadas 
y hubiere sido declarado como disponible para venta.

Artículo sexto.—^Uno. Las bases de tipificación de los trigos 
para la campaña que comienza en unq de junio de mil novo- 
cientos sesenta y cuatro y termina en treinta y uno de mayo d© 
mil novecientos sesenta y cinco, son las siguientes:

Tipo primero: Trigos de fuerza y finos.
, Subtipo uno) .Trigos especiales de fuerza: de las vaiiedades 

Ariana, Florencia Aurora, Indoxa, Magdalena, Manitoba, con 
peso específico no inferior a setenta y ocho kilogramos hecto^' 
litro y humedad no superior al doce por ciento, debiendo cumplir 
además otras características, a definir por el Servicio Nacional 
del Trigo, que se correspondan con su alta calidad.

Subtipo dos) Trigos candeal y Aragón finos, de grado uno 
y similares,^ con peso específico de setenta y ocho kilogramos 
hectolitro, así como los de variedades del subtipo uno), con peso 
específico comprendido entré setenta y ocho y setenta y seis 
kilogramos hectolitro y humedad no superior al doce por ciento 
en todos los casos.

Se entenderán de «grado uno» aquellos trigos que, además 
de cumplir dichas condiciones, contengan menos del veinticinco 
por ciento de granos de fractura blanda y yesosa y más del 
cincuenta por Ciento de granos vitreos.

Tipo segundo: Trigos duros finos.
Subtipo uno) Trigos Ambar Durum: serán los duyos finos 

con peso específico no inferior a ochenta kilogramos hectolitro^ 
humedad no superior al doce por ciento y con porcentaje de 
granos no vitreos inferiores al veinticinco por ciento, debiendo 
cumplir además otras características, a definir por-el Servicio 
Nacional del Trigo, que se correspondan con su alta calidad.

Subtipo dos) Trigos duros finos, con peso específico d© 
setenta y nueve kilogramos hectolitro y humedad no superksp 
al doce por ciento.
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Tipo tercero: Trigos candeales corrientes y blandos simi
lares, con peso específico de setenta y siete kilogramos hecto
litro y humedad no superior al doce t>or ciento.

Se incluyen también en este tipo los trigos que, siendo de 
variedades comprendidas en el tipo primero, no merezcan la 
clasificación de subtipo dos).

Tipo cuarto:
Subtipo uno) Trigos semibastos, rojos o blancos, semiduros 

o blandos, con peso específico de setenta y seis kilogramos hec
tolitro y humedad no superior al doce por ciento.

• Subtipo dos) Trigos que cumpliendo las condiciones seña
ladas para los del tipo cuarto, subtipo uno) corresponden a 
variedades de características harino-panaderas de inferior ca
lidad o menor rendimiento.

Tipo quinto: Trigos bastos, duros o blandos, rojos o blancos.
Subtipo uno) Trigos duros-bastos con porcentaje de granos 

; vitreos igual o superior al setenta por ciento, peso específico 
no' inferior a setenta y seis kilogramos hectolitro y humedad 
no superior al doce por ciento.

Subtipo dos) Trigos duros-bastos por porcentaje de granos 
vitreos inferior al setenta por ciento y -trigos blandos, rojos o 
blancos, con fractura yesosa, peso especifico de setenta y cinco 
kilogramos hectolitro y humedad no superior al trece por 
ciento.

Dos. El centeno de tipo comercial normal tendrá un peso 
específico de setenta kilogramos hectolitro y humedad no su
perior al trece por ciento.

Tres. Los tipos comerciales de trigo y centeno que adquiera 
,él Servicio Nacional del Trigo se considerarán como normaJes 
cuando la cantidad de impurezas inertes y no perniciosas que 
contengan se halle comprendida entre el uno y médio y el dos 
y medio por ciento.

Artículo séptimo.—^üno. . El Servicio Nacional del Trigo ca
lificará como sucias las 'partidas de trigo y centeno que tengan 
más del cuatro y medio por ciento de impurezas formadas por 
tierra, granos y otras materias extrañas diferentes del cereal 
de que se trate. Las partidas de trigo sucio, así como las mez
cladas con centeno, serán objeto de regulación especial por el 
Servicio para su adquisición.

Dos. Los trigos comerciales cuyo porcentaje de impurezas 
sea superior al dos y medio por ciento y no exceda del tres y 
medio, sufrirán una depreciación por quintal métrico, de siete 
pesetas para los trigos de los tipos primero, segundo y iiercero, 
y de. seis pesetas para los tipos cuarto y quinto. Si el porcentaje 
de impuerzas es superior al tres y medio y no excede del cuatro 
y medio por ciento, la depreciación, por quintal métirico, será 
de quince pesetas para los tipos primero y segundo, de catorce 
pesetas para el íipo tercero y de trece pesetas para los tipos 
cuarto y quinto.

Tre^. El centeno cuyo porcentaje de impurezas sea supe
rior ai dos y medio por ciento y no exceda del tres y medio 
sufrirá una depreciación por quintal métrico de cinco pesetas. 
Sí dicho ^rcentaje es superior al tres y medio y no excede del 
cuatro y medio por ciento la depreciación será de doce pesetas 
por quintal métrico. '

Cuatro. Las condiciones anteriores de limpieza y humedad 
serán éxlgibles para las mezclas de trigo y centeno «tranquillón» 
y ^ precio será regulado por el Servicio atendidas la calidad y 
proporción de la mezcla.

Cinco. Los trigos comerciales y el centeno cuando la pro
porción de impurezas que contengan no exceda del uno y medio 
por ciento gozarán de las siguientes bonificaciones por quintal 
métrico: de siete pesetas para los trigos de los tipos primero, 
segundo y tercero, de seis pesetas para los trigos de los tipos 
cuarto y quinto y de cinco pesetas para el centeno.

Seis. No tendrán la consideración de normales los trigos 
y centenos cuya humedad exceda de la establecida como má
xima al definir los diversos tipos, los que arrojen peso inferior 
&X dos kilogramos por hectolitro al señalado en cada caso, 
Ips califícados como sucios, y los que 0fre2scan deficiencias que 
técnicamente Impidan sean aceptados como normales.

Siete. Los trigos y centenos que no t«^an la considera
ción de normales se clasMicaráh por el Servicio mediante tablas 
que recojan los distintos grados posibles de los que estén en 
Gtmdiciones de correcta valoración. El Servicio establecerá, Sr 
sp véz, y a tal efecto, las correspondientes normas de cahfica- 
áón. y consecuente valoración, basadas en el peso específico, 
humedad y calidad de los granos, teniendo en cuenta la c^e 
y cantidad de ías impurezas contenidas y grados germinados o 
eáacados.

Odio. f Cuando surjan diferencias sobre la calificación de 
partidas de trigo o centeno entre vendedores y Jefes de Almar

cén del Servicio Nacional del Trigo, tratará de resolver las 
discrepancias el Jefe provincial dél Servicio. Si no se llegara 
a buen acuerdo, se solicitará de la Jefatura Agronómica realice 
el análisis y emisión del correspondiente informe, a la vista 
del cual podrá «formalizar su resolución el Jefe provincial del 
Servicio. De persistir la disconformidad, cabe recurrir ante el 
Delegado nacional deí Trigo, quien sólicitará dictamen de la 
Dirección General de Agricultura, que servirá de base para su 
resolución, la cual pondrá fin a la vía administrativa.

Nueve. En las partidas que sean objeto de disconformidad, 
el Servicio podrá abonar el ochenta por ciento del valor comer
cial que haya apreciado inicialmente, salvo el caso de trigos 
sucios, húmedos o anormales, que serán retirados por el agri
cultor para que puedan continuar su mejor acondicionamiento 
o preparación.

Diez. El Servicio Nacional del Trigo pondrá a disposición - 
de los agricultores, en todos sus almacenes y centros de re
cepción, aparatos de medida, debidamente contrastados, para 
determinación del peso específico.

CAPITULO SEGUNDO

Leguminosas y otros cereales de consumo humano
Artíclo octavo.—^Uno. Las leguminosas y otros cereales de 

consumo humano continuarán en régimen de libertad de precio, 
comercio y circulación.

Dos. El Servicio Nacional del Trigo, no obstante, podrá ad
quirir, a los precios que el Gobierno determine a propuesta 
del Ministro de Agricultura, las partidas de dichos granos que 
los agricultores deseen voluntariamente entregar, siempre que 
respondan a características comerciales normales v y que previa
mente le sean declarados.

Tres. Por la Comisaría General de Abastecimientos y Trans- 
parte^ se adoptarán las medidas oportunas para lograr la re
gulación comercial de estos productos

CAPITULO TBRCEaElOr 

Piensos y subproductos de molinería
Artículo noveno.—Uno. Los cereales de pienso, maíz, sorgo, 

cebada y avena quedarán de libre disposición de los agricultores 
para consumo de sus explotaciones o venta en el mercado na
cional. No obstante, aquéllos vendrán obligados a poner en 
conocimiento del Servicio Nacional del Trigo los datos de las 
superfices cultivadas y cosechas que obtengan, debiendo for
mular a tal efecto las declaraciones correspondientes en forma 
análoga a las relativas a trigo y centenb.

Dos. Igual libertad de consumo y venta tendrán los res
tantes cereales y las leguminosas de pienso.

Tres. El Servicio Nacional del Trigo adquirirá en .todo mo
mento los granos de pienso —maíz, sorgo, cebada y avena^ 
que voluntariamente le sean ofrecidos por los agricultores, de 
su propia cosecha, siempre que respondan a características co
merciales definidas como normales, con grano que sea entero, 
sano, seco, limpio y sin olores extraños. ^

Cuatro. El Ministerio de Agricultura, a t^ravés de la Con¿- 
saría General de Abastecimientos y Transportes y del Servicio 
Nacional del Trigo, vigila|*á los precios de mercado de los sub
productos de molinería y restos de limpia. Eki el caso de que 
se produjesen alzas excesivas perturbadoras del mercado nor
mal, sobrepasando inmoderadamente los índices generales to
mados como basé por la Comisaría General para determinar el 
precio del pan, dicho Ministerio podrá adoptar las medidas que 
estime oportunas, a fin de lograr la estabilización general de 
estos productos, base indispensable para el desarrollo normal 
de nuestra ganadería.

Cinco. Los suí^roductos obtenidos del trfeo de canje, po
drán ser retirados por 1(» propios apicultores en la cantidad 
total poduclda.

OAÍPITULO CUARTO 

Precios

Artículo diez.—Uno. Para la campaña que comprende des
de el día primero de junio de mil novecientos sesenta y cuatro 
al día treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y cinco, 
el precio de tasa del trigo, ál solo efecto del pago de la renta 
de los arrendamientos rústicos y de igualas, seta di de dce^^en- 
tas setenta pesetas por quintal métrico..

Dos. Cuando por convenio de las partes contiatantes o 
por exigencia legal, el pago del canon de riego que, con arr^o
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al precio oficial de tasa del trigo, cofreispondiere a una deter
minada cantidad de este cereal, se entenderá que dicho precio 
es el antes definido de doscientas setenta pesetas por quintal 
métrico.

Tres. Con las únicas excepciones del trigo procedente del 
cobro de rentas o de igualas o dei canon de riego mencionados 
en los párrafos anteriores, que será abonado al indicado precio 
de doscientas setenta pesetas por quintal métrico, el Servicio 
Nacional del Trigo satisfará al agricultor, cualquiera que fuese 
el lugar de origen del cereal, por los distintos tipos comerciales 
de los definidos en el artículo sexto, los siguientes precios, 
referidos siempre al quíhtal métrico de mercancía comercial 
normal, sana, seca, limpia, sin olores extraños, sin envase, 
pesada y estibada en almacén de dicho Servicio Nacional:

Tipo primero: Subtipo uno), setecientas veintitrés pesetas, 
y subtipo dos), seiscientas noventa y ocho pesetas

Tipo segundo: Subtipo uno), setecientas veintitrés pesetas, 
y subtipo dos), seiscientas ochenta y. seis pesetas.

Tipo tercero: Unico, seiscientas sesenta y seis pesetas.
Tipo, cuarto : Subtipo uno), seiscientas cincuenta y cinco pe

setas, y subtipo dos),, seiscientas trreinta y una pesetas.
Tipo quinto: Subtipo uno), seiscientas vfeintiuna pesetas, 

y subtipo dos), quinientas noventa y ocho pesetas.
Los trigos duros de tipo segundo que se clasifiquen como 

«Ambar Durum» tendrán el precio del tipo segundo, subtipo 
uno) incrementado para los grados AD^uno y AD-dos con las 
primas de veinte y diez pesetas por quintal métrico, respecti-. 
vamente.

Cuatro. El centeno de tipo cc^ercial normal se abonará 
por el Servido Nacicmal del Trigo al precio de cuatrbcientas 
cuarenta pesetas por quintal métrico.

Cinco. Para estimular la colaboración de los agricultores 
en el almacenamiento de sus cosechas de trigo se establecen 
las bonificaciones por depósito y conservación, aplicables en los 
meses siguientes:'

En noviembre, dos pesetas con cincuenta céntimos por quin
tal métrico. Diciembre, cinco pesetas por quintal métrico. Ene
ro, siete pesetas con cincuenta céntimos por quintal métrico. 
Febrero, diez pesetas por quintal métrico. Marzo y abril, doce 
pesetas con cincuenta céntimos por quintal métrico.

Estas bonificaciones quedarán sin efecto a partir del día 
treinta de atoil, en que termina la campaña de compra de trigo 
nacional por el eeryicio.

Seis. El Servido Nacional del Trigo, de acuerdo con Ja 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, adqui
rirá los trigos poduddc» en terrenos mejorados, al amparo de 
las órdenes vigentes del Ministerio de Agricultura, abonando 
las primas fijadas. Los gastos que se ocasionen por este 
concepto se satisfarán en la forma, cuantía y condiciones en 
que fueron realizados en camijafias pijecedentes, con cargo a 
la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes. A fin 
de evitar que con tal medida protectora pudiera orieníarse la 
producción hacia trigos de mala calidad, en la actual campaña 
y sucesivas quedarán excluidos de esta bonificación los del tipo 

, quinto.
Artículo once.—^üno. El Servicio Nacional del Trigo adqui

rirá el maíz, sorgo, cebada y avena de la cosecha que le sean 
ofrecidos por los agricultores a los precios de garantía de cua
trocientas treinta y cinco, cuatrocientas veinte, cuatrocientas 
cinco y trescientas cincuenta pesetas quintal métrico, respecti
vamente, para mercancía de grano entero, sano, seco, limpio y 
sin olores extraños, sin envase, pesada y estibada en los alma
cenes del Servicio.

Dos. ESi relación een los productos anteriores, por el Ser
vicio sé establecerán Jos precios de Jas distintas variedades, 
clases y t%>os comerciales exis^ntes en España, habida cuefita 
de las diferencias que, por razón de su Calidad correspondan en 
relación con los fijados.

Tres. Los precios fijados en el presente artículo tienen so
lamente carácter de garantía para el agricultor, a fin de ase
gurarle la salida y venta de sus cosechas.

Artículo doce.—Uno. A los efectos de lo dispuesto en el 
Decreto-ley de Ordenación Triguera, de veintátrés dé agosto 
de mil-novecientos treinta y siete; Regtoiento para su aplí-. 
cación, de seis de octubre de mü novecientos treinta y siete, y 
Ley de veinticuatro de junio dé mil novecientas cuarenta y 
uno, todos los productos nacionales o iti^jortádos que durante 
la campaña de recogida se regula por el presente Decreto 
reciba el Servicio Nacional del Trigo serán vendidos por éste 
a los precios que resulten de fiieremeiitar directamente los de 
adquisición en diez pesetas por quintal métrico, destinándose 
este importe á sufragar los gastos comerciales de aquellos, con 
lndc^>6ndenda del aüm^to que, en cierics casos, y para oom- l

pénsación de gastos de transporte, pudiera autorizar el Minis
terio de Agricultura, al que se faculta expresamente para ello.

Dos. Como resarcimiento de los gastos y pérdidas produci
dos por la conservación y almacenamiento de cereales panífi- 
cables durante la campaña, la formación y sostenimiento de 
las reservas nacionales de dichos granos y de piensos y, en 
general, para compensar cualesquiera otras pérdidas y riesgos 
derivados, de su específica labor, el Servicio Nacional del Trigo 
recargará directamente en cinco pesetas el precio de venta del 
quintal métrico de trigo, centeno y demás productos cuya ad
quisición y almacenamiento se le encomienden

Tres. Para compensar el pago de las primas progresivas de 
almacenamiento, abonadas a los agricultores por el Servicio 
Nacional del Trigo, y otros gastos presupuestarios, se incremen
tará directamente por dicho Servicio los precios de venta de 
los' cereales panificables en núeve pesetas por quintal métrico.

Cuatro. El Servicio Nacional del Trigo venderá los granos 
de pienso, taiíto nacionales como importados, a los precios qife 
se fijen por disposiciones sucesivas.

Artículo trece.—Uno. La venta del tereai panificable pOT 
el Servicio Nacional del Trigo a la industria harinera se per
fecciona por el mero hecho de la adjudicación de las distintas 
partidas dé aquél a los respectivos fabricantes.

Dos. La entrega del trigo a la fabricación se verificará 
por el Servicio seguidamente a dicha adjudicación y en la 
forma que las circunstancias de almacenamiento y demás a 
ponderar se determine por aquél.

Tres. El precio del cereal adjudicado a la fabricación será 
el que resulte de la aplicación de las normas establecidas en 
este Decreto.

Cuatro. El Servicio Nacional del Trigo entregará la mer
cancía pesada, a pie de báscula, en panera o almacén corrljente 
de recepción.

Cinco. En las adjudicaciones de trigo, centeno y demáis pro
ductos que el Servido Nacional del Trigo realice a los fgarl
eantes de harina u otros compradores, se tendrán eñ cuenta las 
bonificaciones y los gravámenes correspondientes sd estado de 
limpieza y sequedad de los trigos, así como las economías que, 
a causa del lugar y condiciones de su entrega, en granero o 
silo, se traduzcan €fn menor costo de la retirada, cómercial- 
mente valorable, liquidándose estas diferencias por los adju
dicatarios separadamente del precio inicial. Tales medidas serán 
de especial aplicación a los trigos limpios, así como a las en- 
tregas en los silos y almacenes en condiciones especialmente 
beneficiosas para los compradores, y a los depósitos o almgu- 
cenes de tránsito del Servicio Nacional del Trigo, establecidoe 
por éste para la mejor distribución de sus productos.

Seis. El trigo que se acredite ante el Servicio Nacional del 
Trigo y se autorice por éste con destino a reserva de consumo 
de agricultores, rentistas o igualadores se considera, a todos 
los efectos, como objeto de compraventa por el Servicio, bien 
sea molturado en régimen de fábrica o de maquila.

Siete. El Servicio Nacional del-Trigo queda facultado para 
Realizar la movilización de la reserva nacional del trigo y pro
ductos por él adquiridos en la forma que permita obtener stt 
mejor utilización. En tales casos será de aplicación lo estable
cido en el punto uno del artículo doce y punto cinco dej pre
sente artículo.

Ocho. El Ministro de Agricultura, a propuesta de la Oo- 
misaría General de Abastecimientos y Transportes y deJ Serviéio 
Nacional del Trigo, podrá ordenar que por éste se verifiquen 
adjudicaciones forzosas a los fabricantes de harina de aquellas 
partidas de trigo que fuere conveniente movilizar. Análoga 
medida podrá adoptarse respecto del centeno cuando el volur 
men de las existencias deteste cereal en poder del Servicio así 
lo hiciere aconsejable.

Nueve. Igualmente queda facultado el Servicio NacionaJr del 
Trigo para retener partidas de trigo con destino a siembra,, 
exportación, compensación de calidades o de situación de trigos 
ante la depaanda y fabricación de determinados productos, cuya 
venta y utilización,' según sus diversas características será re
gulada por dicho Servido.

Articuk) catorce .—Uno. De conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento para aplicación del Decreto-ley de Ordenar 
ción Triguera, las ventas del trigo a los fabricantes serán al 
contado, sirviéndose el pedido previo ingreso de su finarte, eh 
una de las cuentas del Servicio Nacional del Trigo abierta «n 
la provincia donde el cereal se adquiera.

'Dos. No obstante, cuando el volumen de las existencias óf 
trigo en poder del Servicio Nacional así lo aconseje, para nó 
interrumpir compras a los agricultores o sitxiar convenienter 
mente la reserva nadonaj, y con el fin de obtener, además, 
una mejor u^llzaoión de Ja capacidad de almacenamiento qué
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las fábricas de harinas poseen, facilitando a la vez. su mejor 
producción técnica, se autoriza al Servicio para realizar ventas 
de .trigo a los fabricantes con pago aplazado y garantía soli
daria mediante aval de cualquiera de los Bancos concertados con 
el Servicio.

Tres. En cualquier otro supuesto que aconsejara modificar 
lo que se dispone en el punto primero de este artículo, y que 
no. esté previsto en el número dos del mismo, la excepción de
berá ser acordada previamente por el Consejo de Ministros, 
que en su resolución señalará los plazos fijos y concretos en los 
que ha de efectuarse el pago ai Servicio Nacional del Trigo de 
las entregas o anticipos que se le ordenase realizar.

Artículo quince.—Los consumidores e industriales transfor
madores de cereales vendidos por el Servicio Nacional del Trigo 
venarán obligados a justificar ante la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, de acuerdo con las normas que 
ésta dicte, la petición de las cantidades que deseen comprar, 
así como la movilización y el uso de las partidas adjudicadas.

Artículo dieciséis.—Uno. El movimiento de productos adqui
ridos por el Servicio, el régimen de las ventas de los mismos a' 
agricultores, industriales u otros usuarios, así como la moltu- 
ración de las reservas de consumo retenidas por los primeros, 
se efectuará con árreglo a las normas que a tal efecto señale 
el Ministoio de Agricultura a través de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, o del Servicio NaPbional del 
Trigo.

.Dos. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo octavo 
del Decreto-ley de Ordenación Triguera, el Servicio Nacional 
del Trigo será el único abastecedor de trigo y centeno a la 
industria harinera nacional, en la cantidad que el libre consumo 
de pan vaya demandando y con sujeción, en todo caso, a las 
normas reguladoras que señale la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes.

Tres. A tal efecto el mencionado Servicio Nacional, de 
acuerdo con los planes señalados por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, realizará las ventas de trigo y 
centeno en forma que quede asegurado en todo momento el 
abastecimiento nacional, compaginando con esfe objetivo el 
otorgamiento de la libertad que fuese posible a la industria 
harinera para efectuar, en los silos y almacenes de dicho Ser
vido Jas compras de trigo, conforme a lo preceptuado en este 
Decreto y en el artículo ciento diez de la Orden del Ministerio 
dé Agricultura de diecinueve de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

CAPITULO QUINTO 

Semillas

Artículo dkcúHlete.—Uno. Los í^icultores productores dé 
trigo para semilla que hayan cumplido las condiciones técnicas 
establecidas por los Organismos competentes y cuya cosecha, 
visitada en pie y durante la recolección, sea aceptada provisio
nalmente para tal fin, vendrán obligados, conforme a lo dis
puesto en el I>ecreto del Ministerio de Agricultura de nueve 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, a entregar 
dicho cereal al Organismo correspondiente, antes del día quince 
de septiembre del año en curso, en perfectas condiciones co
merciales, de sanidad, pureza botánica y poder germinativo 
comprobado.

l>os. Para las semillas «certificadas]», «puras» y «habilitar 
das» de trigo que se acepten definitivamente será de aplicación 
lo preoeptiiado en los artículos cuarto, quinto y sexto del De
creto de nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

Tres. El trigo entregado, en cumplimiento de lo qué dispone 
el número primero del presente ai^culo, que no reuniere, a 
juicio del Organismo receptor, las condiciones exigidas por 
aquél, será considerado como comercial, abonándose aJ agricul
tor úíiicamente el precio corre^ondiente a tal calificación.

Cuatro. Cuando por conveniencia .nacional, el Servicio Na- 
coinal del Trigo haya de realizar importaciones de semillas de 
trigo o de otros cereaiés, el Ministerio de Agricultura, a pro
puesta conjunta de la Dirección General de Agricultura y de 
dlího Servicio, fijará las condiciones convenientes de venta, 
precio y distribución áh las mismas.

Artíciüo dieetocho.—Uno. Los gastos que la inspección, ca
lificación, desinfección, selección, conservación, movimiento y 
distribución de semillas ocasionen al Servicio como conecuencia 
de lo di]^esto en el Decreto del Ministerio de Agricultura de 
nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y imo y de 
cuanto se establece en el artículo precedente, asi como las di- 
fereodas de predo entre el coste de los semillas Importadas

y el de venta, se cargarán a las partidas correspondientes de 
los presupuestos del Servicio que recogen las operaciones auto
rizadas por el Decreto del Ministerio de Agricultura de dieciséis 
de junio de mil novecientos cuarenta y dos

Dos. La entrega de simiente al agricultor por el Servicio 
Nacional del Trigo se realizará por trueque con trigo limpio del 
mismo tipo comercial, excluidas sus impurezas, con un recargo 
adicional de treinta y cinco y de doce pesetas por quintal mé
trico, respectivamente, para las semillas «puras» y «habili
tadas».

CAPITULO SEXTO 
Industrias molturadoras

Artículo diecinueve.—rüno. Sin perjuicio de la misión en
comendada a la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes por Decreto conjunto de los Ministerios de Industria y 
Comercio y de Agricultura de siete de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho y disposiciones legales complementarias, el 
funcionamiento de las fábricas de harina y de los molrnós ma- 
quileros se regulará por lo preceptuado en el Reglamento para 
desarrollo del Decreto-léy de Ordenación Triguera, de seis de 
octubre de mil novecientos treinta y siete, y en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de diecinueve de. noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres. En su virtud, corresponde al 
Servicio Nacional del Trigo la vigilancia y ordenación de sus 

/actividades, así como la represión y sanción de las infracciones 
' con las multas que especifica la Orden de referencia e incluso 

con cierre temporal o definitivo de la fábrica o del molino, si 
la.falta fuera de extrema gravedad, pudiendo en este último 
caso los infractores recurrir en alzada ante el Ministerio de 
Agricultura.

Dos. Para la mayor eficacia de lo ordenado en el punto 
anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el punto dos del 
artículo dieciséis del presente Decreto, se considerarán ilegales 
la adquisición, utilización y almacenamiento de cereales pani
ficables no suministrados por el Servicio Nacional del Trigo, 
así como toda clase de cesiones que pudieran realizarse, incluso 
en calidad de préstamo, entre industriales molturadores, tanto 
de dichos cereales en grano como de las harinas y subproductos 
de ellos obtenidos.

Tres. Se encomienda de modo especial al Servicio Nacional 
del Tilgo que, con cargo a sus presupuestos y en cumplimiento 
o desarrollo de las disposiciones de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes en colaboración con la Dirección 
General de Agricultura, continúe realizando, con la debida 
adaptación a las circunstancias económicas y técnicas actuales, 
las comprobaciones analíticas d,e las características de las 
harinas panificables, para lo cual, tanto en los centros de 
origen como en los de consumo, se procederá a la toma de 
muestras y levantamiento de actas, con sujeción a lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha veinticuatro 
de julio de mil novecientos cuarenta y dos, extendiendo esta 
actuación a toma de muestras y análisis del pan en la medida 
que se estabiezca por la Comisaría General.

CAPITULO SEPTIMO 

Normas varias
Artículo veinte.—-El Ministerio de Agricultura, a través de 

la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, de
terminará las condiciones de molturación de los cereales pani
ficables —^trigo y centeno—, definiendo ^ clases de harina 
que han de producirse con destino a la elaboración del pan.

Artículo veintiuno.—^Uno. La circulación del trigo que se 
traslade desde la finca de los productores o sus paneras a los 
almacenes del Servicio Nacional del Trigo o a los molinos, de 
una finca a otra de un mismo propietario dentro de la misma 
provincia, o de los almacenes del Servicio a su destino en las 
industrias molturadoras, irá acompañada por declaración o 
documento establecido por dicho Servicio Nacional. Si el tras
lado se realiza entre fincas del mismo propietario situadas en 
distintas provincias se necesitará permiso especial del Dele
gado nacional del Servicio Nacional del Trigo o del Jefe pro
vincial por él autorizado.

Dos. El Servicio Nacional del Ti;igo, atendiendo costum
bres tradicionales, continuará determinando las'zonas limítro
fes de provincias en las que pueda autorizarse con carácter 
permanente el transporte de trigo producido en una de ellas 
a los almacenes del Servicio o molinos situados en la otra.

Artículo veintidós.—^Todo agricultor productor vendrá obli
gado a declarar al Servicio Nacional del Trigo, en escrito
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tado ai modelo que se señale, cuantos datos considere dicho 
Servicio necesario o cohveniepite recabar para el mejor cum
plimiento de lo que se dispone en el presente Decreto. Dicha 
obligación será también exigible a todos los industriales y usua
rios de productos adquiridos ai Servició Nacionái del Trigo

Artículo veintitrés.—^üno. Aquellos agricultores que no cum
plan la obligación de entregar el trigo disponible para la venta, 
o infrinjan las disposiciones sobre recogida de cosechas y los que 
se, negaren a facilitar los datos que se les solicite o incurran 
en falsedad ai formular sus declaraciones, perderán el derecho 
al percibo de las primas sobre el precio establecidas en los 
artículos séptimo y décimo del presente Decreto y a cuantos 
beneficios se hallen dispuestos en favor de los agricultores ce
realistas, sin perjuicio de que por el Ministerio de Agricultura 
pueda acordarse la intervención de la totalidad de la cosecha 
del infractor, al que se abonará el importe que resulte dedu
ciendo cien pesetas por quintal métrico del precio del trigo 
correspondiente a cada tipo comercial.

Dos. Asimismo continuará en vigor cuanto se dispone en 
el Decreto del Ministerio de Agricultura de quince de diciembre 
de mil novecientos cincuenta.

Artículo veinticuatro.—Uno. De acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos dieciocho del Decreto4ey de Ordenación Tri
guera y noventa y dos de la Orden del Ministerio de Agricultura 
de diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
queda facultado el Servicio Nacional del Trigo para arrendar 
los almacenes o locales que considere necesarios para el cum
plimiento de su misión, pudiendo recabar a dicho fin el auxilio 
de los Gobernadores civiles y Ayuntamientos, que deberá serle 
prestado por ambos con la máxima eficacia.

Dos. Los arrendamientos forzosos que se concierten sólo 
tendrán vigencia durante la campaña que por este Decreto se 
regula.

Artículo veinticinco.—Se faculta al Ministerio de Agricul
tura para que por sí o a través de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes o del Servicio Nacional del Trigo, 
adopte las medidas y dicte las órdenes que considere más con
venientes para el mejor cumplimiento de cuanto se dispone en 
el presente Decreto.

Artículo veintiséis.—Quedan derogadas, cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo preceptuado en el 
presente Decreto.

Disposición adicional.—Para la próxima campaña de siem
bra de trigo y para su aplicación en la comercial de mil nove
cientos sesenta y cinco-mil novecientos sesenta y seis, regirán 
las mismas normas de tipificación y precios que quedan fijadas 
en el presente Decretó.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANOISCJO FRANCO
rEl Ministro de Agricultura, 

CIRILO CANOVAS GARCIA

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de erratas de la Orden de 8 de abril de 1964 
por la que se adapta la modificación de nomenclatura 
establecida'para la subpartida 84.45 B-ie-aS, por el De
creto número 856/1964, de fecha Z5 de enero, a las con
cesiones hechas por España al G. A. T. T.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «cBoletin Oficial del Estado» nú
mero 101, de 27 de abril de 1904, página 6329, a continuación 
se transcribe la oportuna rectificación:

Dice X>ebe decir

Partida 84.46 B-16^ de inás de 3.000 ki
logramos hasta 6.000 
kilogramos, indu- 
sive.

de más de 3.500 ki
logramos hasta 6.000 
kilogramos, íncilUf- 
sive.

'' CIRCULAR numero 7/64 de la Comisaría General de Abas- 
^ tecimientos y Transportes por la que se desarrolla el 
' Decreto regulador de la campaña de 1964/65 de cereales 
panificables.

F ÍJ N D A M E N T Q

El Decreto del Ministerio de Agricultura de 27 de mayo último 
por el que se regula la campaña de cereales 1964/65 encomienda 
a esta Comisaría General en su artículo 25 la adopción de las me
didas necesarias para su cumplimiento.

Por lo expuesto, y en virtud de las facultades conferidas 
a esta Comisaría General por las Leyes de 24 de junio de 1941 
y 7 de mayo de 1942 y demás disposiciones complementaxias, 
así como por el Decreto regulador antes citado, se dictan las 
normas que a continuación se indican:

I.—^De los cereales panificarles y sus harinas

Úisponibilidade^ de existencias de trigo y centeno
Artículo 1.'’ Las cantidades de trigo y de centeno que ad

quiera el Servicio Nacional del Trigo, conforme a las prescrip
ciones del Decreto del Ministerio de Agricultura de 27 de mayo 
de 1964, así como las existencias en poder del mismo procedentes 
de campañas anteriores, quedarán a disposición de esta Comi
saría General.

Compras al Servicio Nacional del Trigo
' Art. 2.*’ Los fabricantes de harinas podrán adquirir directa

mente del Servicio Nacional del Trigo las cantidades y varie
dades de trigo y de centeno que deseen, las cuales, juntamente 
con las existencias de dichos cereales actualmente en poder de 
los mismos, serán destinadas a .la obtención de harinas para 
panificación o como materia prima para industrias de productos 
alimenticios distintos del pan, con sujeción h. cuanto se previene 
en la presente Circular.
Asignaciones de trigo o harina a plazas y provincias africanas

Art. 3.'» Esta Comisaría General adjudicará a las plazas y 
provincias africanas el trigo o harina que precisen para las ne
cesidades de la población civil y de sus industrias.

Abastecimiento de los Ejércitos
Art. 4.« Las^ intendencias militares podrán adquirir la ha

rina que les sea necesaria directamente de las fábricas o veri
ficar concursos de suministro cuando lo consideren más con
veniente.

Asignaciones de trigo y centeno a industrias no harineras
Art. 5.0 Las asignaciones de trigo y centeno a Industrias 

no harineras que utilicen estos granos como primera materia se 
efectuará directamente por esta Comisaría General, a petición 
de los interesados.

Harinas de trigo y centeno para industrias
Las industrias que utilicen harinas de dichos cereales para 

la fabricación de sus productos podrán adquirir librement», idexn- 
pre que cuenten con la autorización de compra a que se hace 
referencia en los artículos 42 y 13.

Clases y características de la harina
Art. 6.0 Se entenderá por harina, sin otro calificativo, el pro

ducto de la molturación de trigo Industrialmente puro.
molturación en fábricas de los trigos destinados a la 

obtención de harina^ para la elaboración de pan y otros produc
tos alimenticios distintos del de panificación se efectuará de 
forma que las harinas que se obtengan reúnan como mínimo 
las siguientes características: El 15 por 100 d:e humedad ccano 
máximo, sin perjuicio de que en las obtenidas de trigos húmedos 
pueda autorizarse el 16 por 100, a propuesta de las Juntas de 
Recogida de Cosechas; el 16 por 100 como mínimo de gluten 
húmedo, el 5 por 100 como mínimo de gluten seco, el 0,9 por 100 
de cenizas como máximo (referidas a materias secas), el 3 por 100 
como máximo de residuos sobre cedazos metálicos número 120 
(45 hilos por centímetro lineal), luz de malla y 139 mieras reco
gido al extraer el gluten; menos de 7 décimas por 100 de celu
losa y acidez no superior a 3 décimas por 100, expresados en 
ácido láctico y referidas a materias secas.

Resultará suave al tacto «con cuerpo», blanca de color y 
sabor agradable, sin resabios de rancidez, moho, acidez, amargor 
y dulzor Presentará a la comprensión una superficie mate, de 
granos finos, sin puntos negros ni pardos. Se admitirá una tola-


